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SE CUMPLE RESOLUCIÓN R.R.A.1.259-2020-SICOM 

De: unidad.transparencia.administracion@oaxaca.gob.mx 
Fecha: 11/20/2020 18:32 
Para: oficialiadepartes@iaipoaxaca.org.mx 

Oficio No. SAIUT/445/2020 

Expediente Interno: SAIUT/189/2020 

Expediente Externo: R.R.A.I.259/2020/SICOM. 

Asunto: Se cumple resolución. 

Tlalixtac de Cabrera, Oax. a 20 de noviembre de 2020. 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE OAXACA 

PRESENTE. 

Por medio del presente ocurso me dirijo a Usted para informar el cabal cumplimiento a la resolución emitida 
dentro del expediente de recurso de revisión de índice R.R.A.1.259/2020/SICOM; por medio del cual se 
determinó en el resolutivo segundo lo siguiente: 

"SEGUNDO ... informe de forma fundada y motivada la negativa, ya fuere por incompetencia, inexistencia, o 
la clasificación de la información como reservada o confidencial ... " 

Ante tal razón tengo a bien informar que a través del correo electrónico paolahernandezr39@gmail.com, mismo 
que obra en el expediente electrónico al rubro citado y mediante oficio SAIUT/444/2020 de fecha diecinueve de 
noviembre del año en curso, se le otorgo la respuesta correspondiente al recurrente, tal como se muestra en la 
documentación anexa al presente. 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que el presente asunto quedo sin materia para seguir 
conociendo del mismo; atentamente solicito en términos del artículo 55 Reglamento del Recurso de Revisión del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, archivar el 
presente expediente como totalmente concluido. 
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"Articulo 55. Una vez que se cumplan las Resoluciones o queden sin materia, se procederá al archivo del 
expediente respectivo." 

Lo anterior con fundamento en el artículo 13 y 90 del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del 
Poder Ejecutivo en el Estado, publicado el siete de diciembre del año dos mil diecinueve en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Sin más por el momento me despido de Usted brindándole un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

LIC. CARLOS ALBERTO MEIXUEIRO RUÍZ. 

DIRECTOR JURÍDICO Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

Con copia para: C.C.P. - Actuario José Germán Espinosa Santibáñez. - Secretario de Administración. -Para su 
superior conocimiento. 

Adjuntos ( 1 archivo, 1.9 MB) 
- 259.2020.pdf (1.9 MB) 
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Gfü.:lo No, SA/UT/445/202.0 
Expedi~nte Interno: Sfo./UT/189/2020 
Expedl€ n te Ex ta me: ¡:LR.A..t 25 9 ! 2020/31CO M . 
. Asunto: Se cumple reso!uclór:. 
n:1!ixtac de Cabrera, Oax. a 20 de noviembre de 2020. 

ll\lST!TVTO OE ACCESO A LA IN¡::ORMAC!ÓN PÚBLICA Y 
PROTECClÓN DE DATOS PERS.ONA!..ES DEL ESTADO OE OAXACA 
PRES É N TE. 

Por rned¡o de! presente ocurso me diri]o a Usted para ínforrnar el cabal cumplimi~ntc a la · 
resolución emitida dentro di:~! expediente de recurso de revisión de índice íU~.AJ.259/2020/S!C:OM; por. 
medio d€! cual s;;i determinó e:1 el resolutivo segundo k:1 siguiente: 

"5EGVND().,, infQrme de forma ft,m<Jcda y matfvadq lo negattva, ya fuere por incompetencio, 
lnexistencia. .. o fo dosfffr:.m;iórt de fa información como reservada o confidencial ... }/ 

Ante tal razón tengo .¡¡ bien informar que a través del correo 
mismo que obra en el expediente electrónico e! rubro citado 
 diecinueve de noviembre del afio (:!11 curso, se !e otorgo la respuesta· 

correspondíente a! recurrente, tal "orno se muestra en ia documentación anexa a! presente. 

Por lo anterlormente expuesto y toda vez que e; presente asunto quedo sin materia p,H<i 5eguir 
conociendo del mismo; atentamente solícito en tárminos del artícukl .55 Reg!ame,1t0 del Recurso de 
Revisión de! Instituto de Acceso a la rnformacíón P(iblica y Protección de Dat1:1s Personales del Est<'ldo de 
Oaxaca, archivar el presente expediente come tota!mente concluido. 

'~4rtfcu!ü 55, uoa vez que .se cumplan los Resaiuciones o queden sin materia, se procederá al archivo 
de! expedie n te r esoectivo." 
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Oficio No, SP,/UT/44"'/2020 

E:xpedtente Interno: SA(JTi1.89/2020 

~::xpeOli;:nte ~xterno: R,R..A.I.259/2020iSJCOM. 

Asunto: Se cumple resolución. 

Tlalíxtcc de C-::!br€ra, Oax. a 20 de noviembre de 2020. 

SOUCITANTE 00746320 

Oficio No, S,<\/UT/444/202.ú 

ExpeCii;int{; Interno: S.AJUT¡'i89/2020 

Exped lente Ext€rno: fU~.iU.2 59/2020/SlCOM. 

A-:.lH,tú: Se cumple resctccíón. 

Tla!i;<tac de C~brerai, Oax. a 20 de noviernbre de 2G2(L 

Por medíc de¡ presente ocurso me dlrijo a Usted para dar cabal cumplimiento~ la ,~solw::k::n emitida dentro del 
expecfamte de recurso de revisión de índice R,R,A.!.259/2020/SICOM; por me dio del cual el JnsUtuto de Acceso 
,:! !a lnformaci6n ·y Protección de Datos P~rsonales d€1 Est~do de Oaxa<::a, re sclvtó lo siguiente: 

"SEGUNDO .. , Informe de forma fum:J.ada y motivada }a negath/a, ya fuere por incom petencte, inextstencie, 
o la c!asiflcación de la infor-m;)ci{m como reserv ads a contidenctet.), I/ 

Ante: tal R.zón tengo a bíe-n re:niUr l~ Dedaratoria <le Incompetencia de la !nformadón en el exp1.=::cHente de 
recurso d€ revisión al rubro citado, por medio ce la cual se ugument.a que ta Secr0tarfa:i de Administrució n, no es 
!a Dl?.p€oóencia comoetente para conocer de! tema que nos ocupe. 

i,o anterior con fundamento en el artkw!c 13 y 90 del Reglamento Interno de la Se:::n,itaria de Ac!m¡nístradón del 
Poder Ejecutivo en 1::l Est3do, publicado ~I siete de diciembre del año dos mí! diecinueve €!"l el Periódico Ofidal de! 
Gobi<:':rn<: cte! Estado de O;;iX;;i(;a. 
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20/11/2020 Goolem:; del Es!ado<le oaxaca ;: SE CUMPLE RESOLUCIÓN R.R.Al..259-2020-SICOM 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

"El RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

LIC. CARLOS ALBERTO MEIXUEIRO RUÍZ. 

DIRECTOR JURÍDICO V TITULAR OE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETA.RÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

Con copia para: CC.P. -Actuerío José Germán Espinosa santjbáñez. - Secretario de Administración. -Para su 
superior conocimiento. 
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oa:~taca 
Oficio No .. SAíUT /t.44/2020 
Expediente interno: SA/UT/189/2020 
Expediente Externo: H.R.A.L259/2020/SlCOM. 
Asunto: Se cumple resolución. 
T1.i!lxtac d;;:: Cabrera, Oax. a 20 de n()VfÉ".rnbre df 2020. 

PRES t. N TE:. 

?o( medio del presente ocurso me dirijo a U?.t.ed para dar cahiid cumplím¡e,,to a la resokicíón ·. 
emitlda dentro del expediente de recurso de revisión de índlce ftR.A,l.259/i.O:W/s¡coM; por medio de! 
cuat el Instituto de Acceso a la !nfonnad6n y 9n:;tecclór: de Datos Personales del Estado de Oax~1c¿1, resoNió · 
lo siguiente: 

''SEGUN OO ... informe de forma fundada y in,·>Uvoda fa neqotlva, va fuere por incomoetencia. < 
inexistencia, o {a cfosificacifm de la información camo reservado o corfidencicl.;" 

Ante ta! razón tengo a bien remitir la Dedaratoria de lncompút~ndo d~ lo !nform~ción en el 
expedíente de recurso de revisión a! rubro citado, por mediO de !a cúa! se argumenta qu~ la S!~cretorío de 
Admjnistradón, no es la Dependencla competente para conocer de-! tema que nos ocuoa, 
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